
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2018 00437 00 

 

Conforme a lo solicitado en el escrito obrante a folio anterior, se 
reconoce personería jurídica al abogado Juan Manuel Triviño Muñoz, como 
apoderado sustituta de la demandante, quien a su vez sustituye a la 

abogada Leidy Andrea Torres Ávila, en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 

                                          

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

 Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00145 00 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA HELENA 

RODRÍGUEZ LÓPEZ como apoderada de la demandada, de 

conformidad con los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Téngase en cuenta que ya se dispuso comisionar a la 

autoridad de policía con sede en el lugar donde está ubicado el 

inmueble objeto de entrega, para efectos de la diligencia 

correspondiente. De modo que se REQUIERE a la actora acreditar su 

radicación ante la autoridad competente. 

 

En todo caso, se pone en conocimiento la manifestación 

hecha por la accionada en el sentido de tener desocupado el inmueble, 

para que de ser el caso, se coordine entre las partes la entrega 

voluntaria del mismo y comunicar ello a las partes. 

 

Igualmente, se REQUIERE a la parte actora para que se 

pronuncie sobre la manifestación contenida en escrito del 7 de abril 

de 2021, relacionado con aspectos derivados del contrato que para la 

accionada tienen incidencia en el cumplimiento de la sentencia 

emitida en este proceso (véase  

08CorreoSolicitaRequerir20210407.pdf).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
  

  
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Ref: Expropiación No. 11001 31 03 037 2015 00759 00 

 

Estarse a lo dispuesto en autos anteriores. Téngase en cuenta que 

en proveído del 24 de julio de 2019 se prescindió de la aclaración al perito 

Jesús Antonio Castro y se tuvo como tal el dictamen aportado por la parte 

actora junto con la demanda. 

 

Además, ya se elaboró la orden de pago del dinero correspondiente 

a indemnización para la parte demandada y en diligencia celebrada el 18 de 

diciembre de 2019 se materializó la entrega del bien expropiado a la 

accionante.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

                                          

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
Ref: Expropiación No. 11001 31 03 037 2015 00843 00 

 

Se requiere a la memorialista para que aclare lo solicitado, toda 

vez que en el presente asunto no se han designado peritos. 

 

Igualmente, deberá tener en cuenta que en la sentencia de fecha 

4 de junio de 2019 (numeral 2º), se ordenó acogerse al avalúo aportado por 

la parte actora desde el principio y pagar la suma allí tasada como monto 

de indemnización, sin que se hayan requerido nuevos avaluadores.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

                                          

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo No. 110013103037201900479 00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito elaborada y aportada por la 

parte actora, toda vez que se encuentra ajustada a derecho.  

 

Cumplido lo ordenado en auto de la misma fecha, por secretaría 

remítase este expediente para su reparto entre los Jueces Civiles del Circuito 

de Ejecución de la ciudad, a fin de que prosigan con el trámite respectivo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Insolvencia No. 11001310303720180038900 

 

Se reconoce personería a la abogada WESLIE ALEJANDRIA 

SANABRIA CORTÉS como apoderada principal del solicitante, de 

conformidad con los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase a la abogada ANGÉLICA MARIA RUIZ FORERO como 

apoderada suplente, conforme a los términos del memorial antes referido.  

 

En todo caso, se previene al extremo interesado que no pueden 

actuar simultáneamente dos apoderados al mismo tiempo, para los fines 

pertinentes  (Art. 75 inc. 2º  C. G. P.).  

  

Se entiende revocado el poder conferido a la abogada MARÍA 

ANTONIETA IBARRA BASTIDAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 140 de esta misma fecha. – 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: Insolvencia No. 11001 31 03 037 2018 00389 00 

 

Teniendo en cuenta que los documentos allegados, cumplen con 
los requisitos establecidos por los artículos 1666, numeral 3º del 1668, 

inciso 1º del 1670, 2361 y 2395 del Código Civil, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
1. ACEPTAR la subrogación parcial efectuada por la 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. en favor de SOLUNION COLOMBIA 

SEGUROS DE CRÉDITO S.A. por valor de $19’762.567 que lo subroga en 
los derechos del acreedor y por ministerio de la ley (Num. 5º art. 1668 C.C.). 

 
2.- Se reconoce a la Organización Terpel S.A. en el deducible 

restante de la obligación equivalente a $1.487.506,oo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2)  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 140 de esta misma fecha. – 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref.: Divisorio No. 110013103037202000321 00 

 

Atendiendo la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada 

por la demandada Juanita Barreño y por encontrarse ésta ajustada a 

las exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y ss del Código 

General del Proceso, el Juzgado CONCEDE el AMPARO DE POBREZA, 

para los efectos pertinentes, dentro del presente asunto. 

 

En consecuencia, téngase como abogado en amparo de 

pobreza al Dr. JONY PAUL RASMUSSEN ESCOBEDO, atendiendo al 

poder a él conferido por la demandada amparada. 

 

Asimismo, téngase en cuenta que queda exonerada del pago 

de honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, 

de prestar cauciones y de pagar otras expensas del proceso conforme 

lo indica el artículo 163 de la normatividad procesal que nos rige. 

 

De otro lado, conforme a lo expresamente manifestado en la 

documental que antecede, el Despacho tiene como oportunamente 

contestada la demanda por parte de Juanita Barreño, Rosa Irene Daza 

Dueñas y Ernesto Daza Barreño, quienes a través de apoderado judicial 

contestaron la demanda. 

 

Se reconoce como apoderado judicial de los demandados 

Rosa Irene Daza Dueñas y Ernesto Daza Barreño, al abogado Armando 

Rugeles Muñoz, en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 

 

Por cumplir con los requisitos de los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso se tiene por notificados del auto admisorio 

de la demanda a Cristian Camilo González Daza e Ingrid Lorena 

González Daza, quienes dentro del término concedido no 

comparecieron al proceso. 

 



De la solicitud de mejoras deprecada por Ernesto Daza 

Barreño, córrase traslado a los demás comuneros por el término de 10 

días (Art. 412 del C.G.P.). Secretaria proceda de conformidad. 

 

Se REQUIERE a Secretaría remitir a su destino los oficios de 

inscripción de demanda ya elaborados y dejar constancia de ello en el 

expediente. En todo caso, el accionante deberá colaborar en la 

ejecución de este acto procesal en lo posible.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00497 00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que 

el apoderado Camilo Olaya Espinosa, continúa ejerciendo como apoderado 

de la parte demandante. 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala el 

día 15 de octubre de 2021 a partir de las 09:30 a.m., para que tenga lugar 

la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C. G. P., en la que se 

adelantará la conciliación, interrogatorios y declaraciones de parte, fijación 

del litigio y control de legalidad. 

 

Adviértaseles a las partes y apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales 

previstas en el numeral 4° ibídem. 

 

Ahora bien, atendiendo el parágrafo del numeral 11° del art. 372 

del C. G. P., el Despacho decreta las siguientes pruebas, las cuales se 

practicarán en la fecha señalada en el inciso anterior:  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 

Ofíciese a las entidades relacionadas en el numeral IV acápite de 

pruebas de la demanda, para que en el término de CINCO DÍAS, remitan la 

información allí requerida. La secretaría del Juzgado remitirá las 

comunicaciones firmadas electrónicamente a su destino, sin perjuicio de la 

colaboración que pueda brindar el interesado.  

 

Los interrogatorios de parte se formularán en la audiencia inicial.   

 

Testimonios: Se ordena la comparecencia de los testigos Germán 

Alejandro Garavito Cuestas (solicitado por la parte demandante) y Sandra 

Milena Gallego Valencia (solicitada por la parte accionada), a la audiencia 

de instrucción y juzgamiento. Se requiere a las partes brindar su 

colaboración para garantizar la presencia de dichos testigos.  

 



La diligencia de que trata el artículo 373 del Código General del 

Proceso, se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2021, a partir de las 09:30 

a.m., en la cual se escucharán los testigos, de ser el caso se formularán 

alegatos de conclusión y se proferirá sentencia oral, o se anunciará su 

sentido para emitirla por escrito en el término legal. 

 

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se 

realizarán las audiencias de manera virtual y con tal propósito se informará 

oportunamente a los apoderados y a las partes vía correo electrónico el 

vínculo o enlace y el programa a través del cual se conectarán, siendo deber 

de aquellos compartir el vínculo con los testigos para el día en que deban 

concurrir a rendir su declaración.   

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  
 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00285 00 

 

 

Se autoriza el retiro de la demanda declarativa de la referencia, 

conforme lo solicitado en escrito precedente.  

 

Devuélvanse los anexos de rigor y líbrese la comunicación respectiva 

a la oficina judicial para efectos de la compensación correspondiente.  

 

Se reconoce personería a la sociedad G.L.A. ABOGADOS & 

CONSULTORES S.A.S. como procuradora judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 8 de septiembre de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.140 de esta fecha.  
 
El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00281 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para 

este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de FLOR 

NOELIA ORTIZ BAQUERO contra MARTHA LILIANA BLANCO NOGUERA, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $ 294’686.022,oo que corresponde al capital 

insoluto contenido en la Letra de Cambio No 01 suscrita el 26 de noviembre 

de 2020. 

 

2. Más los intereses de plazo causados sobre el anterior capital 

desde el 26 de noviembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020, 

liquidados a la tasa de 1,48 % mensual sin que sobrepase la tasa de interés 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital del 

numeral 1, a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la 

Superintendencia Financiera, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta cuando 

se verifique su pago, sin que en ningún momento supere el límite de usura. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le haga en 

la forma establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de 

diez días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 

ibídem.  Notifíquese de conformidad con los artículos 291 y siguientes del 

C.G.P, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce al abogado HERNANDO VEGA SILVA como apoderado 

judicial de la demandante en los términos y con las facultades del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                         

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez (2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Rendición de cuentas No. 11001 31 03 037 2021 00271 00 

 

Subsanada en tiempo y cumplidos los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

  

ADMITIR la demanda DECLARATIVA de rendición de cuentas que 

presentó GABRIEL IGNACIO CEFERINO PARDO contra JAIRO 

HERNANDO MEDINA BOCANEGRA y MBS INGENIERIA S.A.S.  

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal 

como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 291, 

292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

Córrase traslado a los demandados por el término legal de veinte (20) días. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS 

como procurador judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021).    

 

Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00279 00 

 

De la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa 
que las pretensiones de la demanda no superan la cuantía establecida para 

avocar conocimiento por los Juzgados Civiles del Circuito, ya que el valor de 
las pretensiones ascienden a $13’900.000,oo monto que no supera los 150 
S.M.L.M.V., convirtiéndose en un proceso de mínima cuantía.  

 
Así las cosas, el Despacho carece de competencia para conocer 

del asunto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del 
Código General del Proceso, razón por la que se ordenará devolver el 
expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea remitido a los Jueces 

Civiles Municipales de ésta ciudad. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva 

instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A contra CARLOS JULIO TRIANA 
RAMIEZ Y PAULA ANDREA ZAMORA GÓMEZ, por falta de competencia 
(factor cuantía). 

 
SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que éste sea abonado a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de ésta ciudad, por ser los competentes para conocer 
de esta acción. Líbrese el oficio correspondiente.       

 

NOTIFÍQUESE, 

                                            

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00269 00 

 

En atención a lo solicitado en escrito precedente, se AUTORIZA el 

retiro de la demanda de la referencia. 

 

Por secretaría déjense las constancias de rigor y emítase la 

comunicación correspondiente a la oficina de reparto para la respectiva 

compensación.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00284 00  

 

 
De conformidad con el artículo 85 del c. de P. C., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsane en los siguientes aspectos:  

 

1.- Establezca con precisión y claridad los daños y/o perjuicios 
que se pudieren haber ocasionado, de acuerdo con los hechos relacionados 
y a la pretensión 3 de la demanda. De ser el caso, modifique hechos y 

pretensiones.  
 

2.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 206 del C. Gral. 
del P. en el sentido de efectuar el respectivo juramento estimatorio.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                          

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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